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El  Congreso  de  los  Diputados,  y  en  particular  la  Comisión  de  Asuntos
Exteriores,  declara que:

Con motivo de la celebración del Día Internacional de la mujer, hoy 8 de
marzo,  y ante la encrucijada histórica que vivimos, esta Cámara  quiere
reafirmar  su  compromiso  unánime  por  un  proyecto  democrático
internacional que aborde y resuelva los desafíos globales ante los que nos
encontramos comprometiéndonos a:  

- Continuar considerando la igualdad de género y la lucha contra la no
discriminación por razón de género como una prioridad transversal
de nuestra política exterior y de cooperación, convirtiéndola en una
verdadera política pública sostenible que contribuya a acabar con la
violencia de género, la brecha salarial de género y la precarización del
empleo femenino.  

- Seguir  impulsando  la  igualdad  de  género  en  la  agenda
multilateral de desarrollo, particularmente en las instancias que se
ocupan de la implementación de este principio en la Agenda 2030 y
que se provean los medios necesarios para este enfoque. 

- En  materia  de  ayuda  humanitaria,  establecer  un marcador  de
género  que  se  aplicará  a  nuestra  financiación  humanitaria  para
garantizar que el enfoque de género sea transversal a todo el ciclo de
la acción humanitaria y que todos los proyectos de ayuda humanitaria
incluyan el enfoque de género. 

- Seguir acompañando y defendiendo la labor de las/los defensores de
derechos  humanos,  en  especial  de  quienes  están  en  riesgo  por
luchar  contra  la  violencia  de  género  o  los  derechos  sexuales  y
reproductivos. Los derechos son para todas las personas y la política
exterior española tiene que garantizar los derechos civiles, políticos,
económicos,  culturales,  sociales  y  medioambientales  de  todas  las
personas; pero también la no discriminación por género ni identidad,
orientación sexual o por raza. 

- El reconocimiento y la garantía de los derechos de las mujeres, y la
lucha  contra  todas  las  formas  estructurales  de  discriminación  y
violencia contra ellas, debe ser una prioridad para todas las políticas
españolas de exteriores y los acuerdos internacionales.

- Incluir  dentro de la política exterior  y de cooperación española,  de
construcción de paz y  humanitaria,  fondos y medidas de apoyo
práctico a las organizaciones de defensa de los derechos de las
mujeres y feministas.



- Garantizar la realización de evaluaciones de impacto de género
de todas las políticas internacionales españolas.

- Incluir  la implementación de una política exterior con enfoque
de género y en pro de los derechos de las mujeres como una
prioridad incluyendo la lucha contra prácticas que puedan significar
la explotación de mujeres de terceros países por parte de nacionales. 

- Impulsar  la  labor  realizada  durante  la  presencia  de  España  en  el
Consejo de Seguridad de Naciones Unidas, en particular a partir de la
aprobación,  bajo  impulso  español,  de  la  resolución  2242  sobre
Mujeres,  Paz y  Seguridad,  que  renovó la  resolución  1325 en  el
décimo quinto aniversario de la misma. 

- En este sentido, asegurar el papel de la mujer y el enfoque de género
en  prevención  de  conflictos,  en  las  situaciones  de  conflicto,  en  la
resolución de conflictos y en las fases de reconstrucción post-conflicto.
España seguirá asimismo promocionando la creación de una red  de
Puntos  de   Contacto  Nacionales  sobre  Mujeres,  Paz  y
Seguridad y se insta a seguir avanzando en la  elaboración del II
Plan de Acción Nacional Mujer Paz y Seguridad. 




